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Versión pública, de conformidad con el artículo 23 
y 116, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
publicada el cuatro de mayo de dos mil quince y el 
artículo 47, primer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicada el 
catorce de julio de dos mil catorce. 

PROPIETARIO, RESPONSABLE, OCUPANTE Y/O 
ENCARGADO' DEL INMUEBLE, ESTACIÓN, 
ESTUDIOS Y /0 PLANTA TRANSMISORA, DONDE 
SE DETECTARON LAS INSTALACIONES DE LA 
ESTtCIÓN DE RADIODIFUSIÓN, OPERANDO LA 
FRECUENCIA DE 92.5 MHz. ._ ·:-
Domicilio¡ conocido, en la población 
denominada el ~zapote~. en el fv1unlc,;:lplo de 
Cortáza(, Estado de Guana)uato.' 

( \ 

\ 
\ 

México, Distrito Federal, a veinticinco de noyiembre' de dos mll quince.~ Visto para 

resolver el expediente &IFT.UC.DG..SAN.ll.02l 1/20li5, formado con motivo del 

procedimiento administrativo de ' imposición de sanciones y declarator.!a de 
! 

pérdida de !?lenes, Instalaciones y eq~ipos en beneficio de la Nació.n, inicla<;i_o' 

meQlante acuerdo de veintiocho de agosto de dos ~ll quince y n,otificado el 
' ocho de septiembre del mismo año por conducto de la Unidad de Gumplimlento --, 

del Instituto Federal ·pe Telecomunica91ones (el "IFT" o UIQsfüuto "), en· contra del 

propietario, · responsable, ocupante 'y/o encargado del inmueble, estación, 

es.tudlos y/o planta transmisora de la radl6dlfusora que opera la frecuencia 925 . 
1 ! . 

'MHz ubicada en la 9oblaclón denominada el "Zapote", en el Municipio de 

Cortázar, Estado d~ Guanajuato, en adelante ""PRESUNTO INFRACTOR"', · por la 

presunta Infracción al artículo 66, en relación con el artículo 75, y la probable 

actuallzacl6n de la hipótesis normativa pre0Ísta en ... el artfculo 305, todos de la·Ley 

Federal de Telecomunicaciones y ~adiodifuslón (la "LFTyR ... ). Al respecto, sé emite 

la presente R.esoluclón de conformidad coA lo siguiente, y 
~ 1 

,.r 
f ~ES U LT A N DO\ 

\ 

PRIMERO. En ejercicio de las atribuciones prevlst~s en el,ártícÚ-lo 4.3. fracción VI del 
~ . ' 

Estatuto •órgónlco del Instituto Federal de Telecomunlcaclo~es, la Dirección ' 
·. . ( 

General ~~-, ! Verificación i¡:¡mitió la orden de lnspección-verlflcació~ 

lf.T/~5/UC/Q~;:-YER/1260/2015 de veinte de abril de dos mil quince, al propietario, 

re~~.orisabl~(·.·:-:~-~upante y/o encQ~gado del inmuéble, estación, estudios y/o 
:.; .. , ....... \ . 

planta_)rar:i.sff\i~ora ubicada ~m la poblbclón denominada el ''Zapote", en el 

Muníclp·l;----:~e .. Cortázar, Estado de ' 8uanajuato. (donde se detectaron las 
1 ' 
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clónes de\ la estación/de radlodifusfón, operando ···la frecuencia de 9~.5 \ 

con el objeto de u ••• comprobar que clienta con concesión o permiso para 
. / 

rar y/o explotar estaciones de radiodifusión.; .. ª. 
I 

SEGUNDO. En consecuencia, el veintiuno de abril de dos mll quince, el Inspector

verificador de telecomunicaclonés y radiodifusión (EL VERIFICADOR) adscrito a la 

DGV se constituyó en la población denominada el uzapoten) en el Municipio de 
. : 

Cortóza(, Estado de Guanajuato, · donde realizó un rad!ornonitoreo de· ' 
/ 

radiofrecuencia en FM, utilizando para ello un analizador ~I espectro Rohde & 
' 

Schwarz y una antena direccional. con el cual se det~rmlnó la ubicación exacta --
de la estación de radiodifusión que operaba la frecuencia .:"92.5 MHz en ·el 

inmueble ubicado en domicillo conobJdo; e~ la p,~blaclón denominada el 

"Zapote", en el Municipio de Cortázar, Estado de Guanajuato. 

TERCERQ.. ... EI veintiuno de abril de dos mil quince EL VERIFICADOR se.'éonstituyó en 
. ! ... ·-

el domicilio precisado en el Resultando anterior, levantándose el acta de 
\ . 

_aseguramiento número IFT/DF/DGV/394/2015, en la cual se hizo constar que en el 
', 

inmueble ubicado en lq poblaclón denominada el "Zapoten, en el Municipio de 
1 

Cortázar, ._ Estado de Guanajuato, se detectaron equipos de radiodifusión 
,,. ·-

operando la frecuencia 92.5 MHz sin contár con la concesión, permiso o 
· -' 

autorlzaclón correspondiente. 

·-
CUARTO. Mediante oficio IFT/225/UC/DG-VER/2719/2015 de trece de julio de dos. 

· ., 

mil quince, la DGV remitió al Titular de la Unidad de Cumplimiento un "Dictamen 

por el cual se propone el inlc(o de PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
i 

IMPOSICIÓN DE SANCIONES y Ja DECLARATORIA DE PtRDIDA DE BIENES, 

INSTALACIONES Y EQUIPOS EN BENEFICIO DE IA NACIÓN, en contra del 

PROPIETARIO, RESPONSABLE OCUPANTE Y/O ENCARGADO DEL INMUEBLE, .f 

ESTACIÓN, ESTUDIOS Y/O PIANTA TRANSMISO(?A ubicado en: dof!llc/llo conocido, 
_. 

en la población denominada el "Zapote~, en el Municipio dEh.Cortázar, Estado de 

GuanCijuato, (donde se detecfaron'·-- las lnsta!aé!ones de la estación de 
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,· 3 ift í / =-~~ , I .¡}-.; %.,... 
·radiodifusión, operando la frecuencfa ·de 92.5,MHi) por..la·-~resunta infra rfjj- ~· 

., ' Q.l @ ~Jil ~ 
artículo 66 en rE!-laclón con el artfculo l!j, y la proqable actualizac ''fi ·. rlJ 11~ ~ b i 

, , t'' ' . _lf"ST1Tµ10 FED~llA( ClE 
h/{fotes/s normativa prevista en el arficu10 305, todos de la Ley Fe fOJEt1Q9mr,¡1cAc1ou~s 

. , \ \ 

I 

Te_lecomunlcaclones y Radlodlfu~l6n, derivado de la visita de inspecc;;J 
\ 

verificación gue consta en J el Ada de Aseguramiento número 

lf(!DF/DGV/394J2015;: 
1 

-· ,. 

QUINTO, En virtud de lo anterior, por acuerdo de veintiocho de agosto de dos mil' 

quince, el Instituto por-~onduct~ del ntular de la Unidad de Cumpllmlentd Inició el 
/ . -

procedimiento admlnistratl~o de Imposición de sanción y declaratorla Q\? pérdldcr 

de bl~nes, Instalaciones y equipos en beneficio de la Nación, en contra dél ... 
PRESUNTO INFRACTOR, por presumirse la Infracción al artículo 66 en relación con el 

artículo 75, y la probable-actualización de la hipótesis normativa prevista en el 

artículo 305, todos de la LFfyR, ya que de la propuesta de la DGV, se cuentari'con 

\ elementos suficientes para acreditar la prestación del seNicio de. rqdlodlfuslón a ! 
' / " '¡ través de la operación, uso y explotación de una vía general de comunicación 

(espectro radioeléctrico) cbnslstente en la ,frecuencla 92.5 ~Hz por parte del 

/ PRESUNTO INFRACTOR, sin contar con la concesión, perml~o \ o ¡autorización 

correspondiente, de conformidad con lo establecido en la LFTyR. 
/ . 

SEXTÓ. El ocho de septiembre de dos mil quince, se notificó a l PRESUNTO 
\ l : 

INFRACTOR el contenido del acuerdo de inicio del procedimiento de veintiocho 

de agosto del año en curso, concedléndole_un plazo de quince días, para que en 

uso del beneficio de la .garantía de audiencia consagrada en los artículos 14 y 16 \ 

de la Constifuc!ó.n Política de los Estados Unidos M~xlcanos C-CPEUM') y 72 de la 

Ley Federal ·ae Procedimiento Administrativo ("LFPA) d~ apllcación supletoria en 
. \ . 

.. , términ0s del artículo 6, fracción IV de la LFTyR, expusierq lo qye a . su derecho 
• 1 i 

conviniera y, en"sú.caso aportara las pruebas con que contara. 
: :, ·.. ··:.. \ / 

El término co_nc;::edldo en el acuerdo de lnici0 para psesentar manifestaciones y 
.. . ··. 

pruebas transcurrió del nueve al trelnta de sept iembre de dos mil quince . 

.J " ( 

\ 

I 

/ 

.. 
'• 

i , 

( 

! 

,.· · 

; 
! 

'-. ( 
i , 

/ 

\ 

, I 
.J 1 .-.! 



4 

\ 
\1> \ écn;cr¡ 

r§. ~ 
~ ~ g ~e SÉPT' , De las consta?~las que forman el presente expedi~nte se obseNó que, el 

<n ~! J ft;s _ _o INFRA~!OR no presentó escrito de manifestacl6nes y pruebas, por lo 

~f;gg~~~I~~~e ediante acuerdo de sel~ de octu9re de dos mil q uince, notificado el día 
.. __ . 

o de octubre slguíente por publicación de lista diaria de notificaciones en la 

¡página 8e este lnstf!uto, se hlz~ efectivo el apercibimiento decretado eh el 

acuerdo de inicio de procedimiento administrativo en q·ue se actúa y se tuvo por 

pe rdido su derecho para manifestar lo que a su derecho convir:ilera /ofreciera 

pruebas y, por corr~spon.der al esta_qo proceso! que guardaba··el presente asunto, 

con fundamento en el artículo 56 de la LFPA. se pusieron.a su disposición los autos 

del presente exp'ediente para que den1To del término de diez días hábiles 

formulara alegatos! .en el entendido que transcurrido dicho plazo, có'n alegatos o 

sin ellos, se emitiría la Resolución que conforme a derecho correspondiera. 

OCTAVO. El término concedido al PRESUNTO INFRACTOR para presentar alegatos 

transcurrió del nueve al veintidós da octubre de: dos mll qulncEp. Sin embargo, de 
1 •' ,/' 

,las constancias que forman el presen'f~ expediente S!3 obseNa que no pr~sentó: 
sus a legatos, por lo que mediante acuerdp del veintiocho de octubre de dos mil 

qu10~e. se tuvo por perdido su derecho para ello y por lo tanto fue remitido a este 

órgano c6ieglado para la emisión de la Resolución que conforme a derecho' 

resulte procedente. 
,,. ... 

I 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. COMPETENCIA. 
: 

El Pleno del Instituto es competente para co.óocer y resolver el pr,esente 

procedimlerito administrativo de ifl\Püsiclón de sanción y declarar; la pérdJ9a de 

bie_nes, instalaciones y equipos en beneficio de la ,.Nación, con fundamento en los 

artículos 14, 16 y 28, párrafos, décimo quinto, déclmo sexto y vig ésimo, fracción 1 
.... / \ i : 

de la CPEUM; l, 2, 6, fracciones IL IV y Vil, 7, 15 fracción XXX, 17, penúltimo y último 

. ' párra fos, 66, 75, 297, primer párrafo, 298, Inc iso E). fracción 1, 299 y 305 de la LFTyR; 

523 y &~4 de la Ley de Vías Gene.roles de Comunicación ("LVGC";) 3, 8, 9, 12, 13, 
/ / 

14, 16 fracclór1 X, 28, 49.. 50, 59, 70, fracciones 11 y VI, 72, 73, 74 y 75 de la LFPA; y l , 
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4, fracción 1 y 6, fracción XVII del Estatuto Orgánico del Instituto Fe 
/ 

T elecornunlcacldnes (ESTATUTO). 
{ .• 

SEGUNDO. CONSIDERACIÓN PREVIA 

La Soberanía del Estado sobre .. el espacio aéreo situado sobre el territorio 
\ 

nacional, que ,es el medio en el que se propagan las señales de audio o audio y 
. .-.. .. 

video asociados mediante la instalación, funcionamiento y:~ operación de 

estaciones ~e rad16 y televisión se ~Jerce observan<;:lo lo dispuestb·en· los o rtTculos 

27 y 28 de la CPEUM, los cuales prevén qúe el 6omlnio directo de la Nación sobre--:~ 
el espectro radioeléctrico es lnalfenáble é imprescriptible y que la explotación, 

\ -· 

uso o aprovechamiento de dicho recursp por los particulares ~ -por sociedades 

constituidas conforme1 a las leyes me~lcanas, sólo puede realizarse mediante 

tilulos de concesló~ ot~rg~dos por el IR de acuerdo c;n las reglas y cohdl.c¡iones 

-, que establezca la normatlvldad apllcable en la materia. 
1 : --

¡ 

\ 
Asimismo, de conformidad con le:> establecld6 7n el artículo 28, párrafos décimo 

quinto y déci/no sexto de la CPEUM, el lnstiiuto es un órggno autónomo, con 
... 

~ personalidad· jurídica (Y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo __ _ 

eficiente de la radlodlfusión·-.:y las telecomunlca clones, para lo cual tiene a su 
I ... , 

" 1 cargo, entre otros, la regulacl6n, promoción y supervisión del uso . 
./ 

aprov~9hamlento yr explol'aclón de) espectro radioelé.ctrlco, las n~.des y la 
I . 

prestación de los servicios d~ radiodifusión y telecomunicaciones. Asimismo, es 

tam_blén la au1-or.ldad en materia de competencia económica de los sectores de 

radiodifl.!$!9n y telecomunlcac_l~nes. 

Conforme a lo anterior, ,el Instituto es el ·~ncargado de vlgllar la debida 

observancia a /lo dispuesta· en l~s concesiones y autorizaciones que se otorguen 
I / / \ \ , . 

para el uso, . _apr,ovechamlento y explotación de bandas de frecuencias del 

espectrc;> radi~~lkt~ico, dedicadas al servicio públlco de radiodifusión como 
.. ·\<::::.:· 

1 ~ / 
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\'l> 1 écn;cq ·' ; 
. .¡;; ~ .... 
'G ~ veh°!. lo de información y de expresión, a fin de asegu~ar que se reqlice de 

(ij '11 j f tri>, ldad con las disposic iones jurídicas aplicables. 
1 

• 

INSllrUJO FEDERAL DE 
/ lEIECOMUNICAclONES 

· .... __ 

·-' 

esas consl~er~clo~es, el ejercicio de las facultad~s de supervisión y 

veríf1caCión por parte q$1.JFT, traen aparejada la relativa a imponer sanciones por 

el lnc umplimlento a lo establecido en las leyes correspondientes o en los 
- '."\ 

respectivos títul6s de concesión, asignaciones o permisos, con la ·'finalidad de 
. \ 

Inhibir aquellas conductas qu~ atenten contra Jos objetivos de la normativldad en 
\ . _,,. 

la materia. 

-E.n ese sentido, la Unidad de Cump limiento en ejerclclo,.de sus facultades, llevó a 

cabo la sustanciación de un procedimiento y propuso a este Pleno Imponer la 

sc:i~clón respectiva, así como declarar la pérdiba de bienes, Instalaciones y 
_, equipos en beneficio de la Nación en contra . del PRESUNTO INFRACTOR, al 

considerar que se actualizó la hlf?.ótesis normatlvc:i p revista en el artículo 305 de la 

LFTyR. 

\ -· ~ Ahora bien, para determinar la procedenclq_ en la Imposición de una sanción, la 

LFTyR apllcable en ~I cbso en concreto, no sólo establec e obligacion~s pbra los 

concesionarios y permislonarlo y para los gobernados en ge~eraLslno también 

señala supuestos de incumpllmien1o específicos, así como las cons~cuencias 

· jurídicas a las que se t{qrón acreedores en casos de Infringir la normatlvldad en la 
. ¡ / ' 

mate ria. 
/ 

'-·-

Es decir, al pretender imponer una sanción, esta autoridad debe analizar 
/ . . \ 

minuc iosamente Id conduda ·que se le imputa al PRESUNTO INFRACTOR .y ¡. ... 

\ ' determinar si la misma es susceptible de-.,ser sancionada en té rminos del precspto 

legal o normativo que se conslgera violado. 

\ 

En este orden de Ideas, la H. SÚprema Corte de Justicia de la Nación, ha 

sostep!do que el desarrdlo jurlsprud,enclal dE( los principio~ del derecho penal en 
.. 1 

él· cqmpo administrativo sancioFlador irá formando los principios propios para este· 
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INSTITUTO F RAt:' DE.· 
TELEC lt_'ff S 

; \ ~· \"b- Jcil 
~~ '-, ~ 

campo del /us punlendí del Estado, sin embargo, /en tanto esto sucede, e ~do _ _ ~ 
(.) -

conslgerar de manera prudent~ lds técnicas garantistas del derecho pen ,~o "~t ~ 

lo es,el principio de lnapllcabillo~d d~ la analogía en materia penal o tlpid ad.1Nsmur~!,t ·. o· 
· : mrcor.111111ckc1oN~i 

En ese sentido, el dar.echo administrativo sancionador y el derecho penal al ser--~
/ 

manifestaciones de la potest9d punitiva del Estado y dada la unidad de éstos, en 
,, --· 

la Interpretación constttuci9nal de los.., principios del derecho administrattvo 
j ' 

sancionador, debe cuidarse el aducido princlplo de:., tlplcldad, normalmente 

referido a la materlo penal, haciéndolo extensivo a las infracciones y sanciones 

admlnislratlva;s, de modo tal que, si cierta disposición administrativa establece 

,una sanción por alguna infracción, la cpnducta realizada por el afectado debe 

encuadrar ·t3xactamente en la hipótesis normativa previamente establecida, sin 
I \ 

que sea lícito ampllélr ésta Por analogfa o por mayoría de razón. "· 

Así, en lq especie se considera que la conducta desplegada por el PRESUNTO 

INFRACTOR vulnera el contenido del artículo 66 en relaclón con e.lartículo 75 de la 

propia Ley, que a l efecto establece que se requiere de.; concesión única 
! 

otorgada por el IFf para 1 prestar tod~ tipo de s~rviclos públicos de 

_telecomunicaciones y radiodifusión. 
\ .r 

Desde luego, los mencionados preceptos dispoh~n I~ slguttnte: 
\ 

\ 

''J4.rfícufo 66, Se requerirá concesión única para prestar todo tipo de servicio~ 
públ/cos de telecomunlcaciones y radlodffuslón," 
"Artrcufo 75. Las concesiones para ·!Jsar, aprovechar V explotar bandas de 

jrecuenclas.del espectro radioeléctrico de uso det~rmlnado y para la ocupaclór_1 
y e,xplotación de recursos orbítales, se otorgarán pbr el Insfftuto por un plazo de 
hdsta veinte años y podrán ser prorrogadas hasta.por plazos Iguales conforme a 

' 

lo dispuesto en el Capítulo VI de este Título. · · .. - ,. / - ~ 
/ . \ .. , 

Cuando la explotación de los se/V/e/os objeto de la concesfón sobre el espectro 
v I radfoe/écl¡jco requiera de una concesión única, ésta última se otorgará en el 

\ mismo ·acto administrativo, salvo que el cbnceslonarlo ya cuente con una 

f\ conceslóf!. " · " 
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~écnicq ·,1'- Q! r§- e!>/ 
~ -o 

/ 

ti ~ Ahor~ len, para efectos de imponer la sanción que corresp9nda, resulta 

g; ~1 ifrto :J te hacer nbtar que la comlsló~ da la conducta antes referida, es 

/ 

' ' ' 

tibie de ser sancionada en términos de la fracción t . del Inciso E del artículo 

, de la LFTyR, en el que se establece que la sanción que en su caso procede ·-. 
Imponer corresponde a una multa por el equivalente al 6.01% ha~ta el 10% de los 

Ingresos acumulables de la persona Infractora. 

\ 

En efecto, el artículo 298, Inciso E)~ fracción !, de la LFTyR. establece lo siguiente: 

"Artículo 298. Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley rY a las disposiciones que 
\deriven de ella, se sanclonar6n por el lrystltuto (Je conformidad con lo siguiente: 

( ... ) ./ 

¡ \ 
E). Con multa por el equivalente de 6.01 % hasta 70% de Jos íngresos de la persona 
infractora que: ··. \ 

1 

f. Preste serVicios de tefecomuntcaciones o radiodifusión sin contar con concesión 
o autorización ... 

\ 

i 

Asimismo, cabe señalar que,.la comisión de la conducta en análisls, actualiza la . . 

'. .. pr101era de las hipótesis normativas previstas en el artículo 305 de la LFTyR misma 

que establece que la prestación de servicios de ·radiodifusión sin concesión trae ..... 
como conses1:-1encia la pérdida de los bienes ~n beneficio de la nación. En 

efecto dicho precepto legal es1·ablece: 

"Artículo 305. Las personas que presten servicios de telecomunicaciones o de 
radiodifusión, sin contar con concesión o autorlz:a ctón, o que por cuatq-Uier otro 
medio invadan u obstruyan las· vías generales de comunicación, perderón en 
beneficio de la Nación los bienes. instalaciones y equipos empleados en la 
comfsfón de dichas Infracciones. " 

/ De lo anterior,_ podemos concluir que el principio de tipicídad sólo se cumple 

cuando en una norma consta una predeterminación tanto de la lnfrdcc;::?n como 

de la sanción, es decir que la ley describa un supuesto de hecho determinado 
' \ 

que permita predecir las conductas infractoras y las sanciones coqespondlentes 

para tal actualización de hechos, situación que se hace patente en el presente 
'-· 

asunto. 
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/ ~ ..:_¡¡ ' 06, 
Por otra parte, resulta Importante mencionar que para el' ejercicio de la f d~lta~ \ ~ 

• . l "" &!-~ ..... 
sanclonad~ra, en el caso de incumpllmlento de; las, d isposiciones leg ~ s ~,~~ jf 1~ g 
materia ,~e radiodifusión, el_ artículo 297, P,flm~r pórrafo, d e la Lffy~ estable e ~im:¡;:1~~g1g~~~ 
para la Imposición de las sanciones prevlslas en dicho cuerpo normatlv '· se __ ...... 

\ 

estará a lo. previsto por la LFPA, la cual prevé dentro de su Título Cuarto, Copí1'ulo 

Único, el procedimiento para la Imposic ión de sanciones admlnistratlv9s. 

\ 

En efecto, los artículos 70~y 72 de la LFPA, establecen que para la imposición de 
~ ' 

una sanción, se deben cubrir dos premisas: O que la sanción se ~ncuentr~ prevista 

\ en _la ley y ii) que previo a la lmposlción de la misma, la autoridad competente 

notifique al presunto infractor el Inicio del procedimiento respectivo, otorgando al 1 
~ .. 

?fecto unp lazd de quince días para que el presunto infractor exponga lo que a 

su derecho c9nvenga, y en su caso aporte las pruebas con que cuente. 
d~-

( ' 
Asf las cosas, al inic iarse el procedimiento administrativo de lmposlclón de sanción 

i 

en contra del PRESUNTO INFRACTOR. se presumió ei Incumplimiento a lo dispuesto 
/ 

en e l artículo 66 en relaciqn con el artículo 75 de la LFTyR_ya que no contaba con 
/ 

la i conce:Slón correspondiente para la prestaelón del serV"icio público de 
/ . ; . I 

radiodifusión, en concreto, para operar la frecuencia 92.5 MHz. 

En este sentido, a 1Tavés de . la no:tfficaclón del acuerdo de Inicio__ de 

procedimiento, la UnldGd de Cumplimiento dio. a conocer al PRESUNTO 
-· . 

INFRACTOR la conducta que, pres'f tamente vio.la disposiciones legales, así eom9_ 

la sanción prevista en ley por la c9mlsióh de la misma. 

Por ello, se le! otorgó'--un término de quince días,; hábiles J?ara que en uso de su 

garantía de qudiencla rindiera las pruebas y manifestara' Jor escrito lo que ~'su 
derecho 'conviniera. Lo anterior de conformidad con el artículo 14 de la CPEUM, 
. , ., · ' -

en relación cor el arñculo 72 de la LFPA. ., , .. 
.) 
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' ~ ¡ ;;: ;.; . .Í. ~ l«i ~¡:1 1~ el periodo de pruebas, de acuerdo C,0n lo que dispone rel 9r1ículo 56 
~· ~P 'f' ti.'-' 'liJ" • la Unidad de Cumplimiento pusq las actuaciones a disposición del 

~~f¡ggrM~~T~~s o, para que éste formulara sus alegatos. 

\ 

Una ve~ ·d~sahogado el. perJod<? probatorio y vencido e l plaz9 para formular 
: i 1 • 

alegatos, la Unidad de Cumpllmlento remitió el exped_i.ente de mérito en estado 
·:. '\ -· ... 

/ de Resoluc ión a l Pleno de este Instituto, quien se encuentra facultado para dictar 

la Resolución que en derecho corresponda. 

' -\ 
Bajo ese contexto, e l procedimiento administrativo 9e Imposición de1 sanciones .> 

I 

que se sustancia se realizó co'tiforme a los términos y principios procesales que 

establece la LFPA consistentes en: 1) otorgar garantía de audiencia al presunto 

Infractor; 11) desahogar pruebas; 111) recibir a legatos, y lv) emitir la resoluclón que en 
1 

derecho corresponda.1 Lo anterior, con independencia de que el PRESUNTO 

INFRACTOR no ofreció pruebas ni presentó alegatos a su favor . 

. , 

En las relatadas condlcio~es, al tramitarse el procedimiento admlnls1rativo de 

imposición de sanción bajo las anteriores premisas. depe tenerse por satisfecho el 

cumpllmlento 9e lo dispuesto en la CPEUM, las leyes ordinarias y los criterios 

jud.lclales que señalan cuál . debe ser el actuar de la auto·rldad para resolver ~I 
. f 

presente caso. 

TERCERO. HECHOS MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE IMPOSICIÓN 
DE-SANCIÓN y DECLARATORIA DE PtRDIDA DE BIENES, 1'NsrALACIONES y EQUIPOS 
EN BENitlCIO DE LA NACIÓN. . . 
.. \. 

Con la finalidad de dar cumplimiento a la orden de lnspecclón-verificadón. 

IFT/225/UG/DG-VERfJ260/2Ql5 'de veinte de abril de dos mll quince, dirigida al 

'"PROPIETARIO, RESPONSABLE, OCUPANTE Y/O ENCARGADO DEL INMUEBLE, 
i ' 

ESTACIÓN, ESTUDIOS Y/O PLANTA TRANSMISORA~ en lq población denominada el 

·--
1 Dlchmiprlnclplos tienen su funda;;ento en los artículos 14 y 16 de Ja Constitución Política de Jos Estados Unidos 
Mexicanos, las cu oles establecen la goronlfa de debido proceso. 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ . . ... iécnic 
~zapote", en e1 Municipio de Cortázar, Estado de Guanajuato, el vel ¡~¡qo de. '!! «.. 

·. 'l~tf ., ... ~ 

abril de dos mil quince, EL VERIFICADOR se constituyó en dicha pobla iiSn do e ~ 
~ u © 

se realizó un monltoreo de radiof~ecuencia en FM utilizando p ·r~ i 'ft ·5 
analttador de espectro Rodhe & Schwarz corroborando que la free ncfull11~~.§DrnAt oE 

lfüCCMUNiCACIOllES 

MHz estaba siendo utilizada, obteniéndose graficas de radior-noni \ . 

Q~.<:Jbación dei audio de las transmisiones. Asimismo, a través del mismo analizador 

de e.spectro, se determlnó
1
1a ubicación exacta de la estación d~f radlodrtusión 

que,Qperaba dicha frecuencia. '- . \. 
}. ; r 

I 

.. • Att l.S"B 
Re!' -20, DO. dl'th 

....... , 
r ' 

! 

\ g:, ·30dB' 

~ dBr·--1--- -1---IHHllll.Jl.U

- SO dBÍ 

-ISP dUrn-_,__.,__ 
1 '· 

i 
/ 

\ 
. 
' 

'· 

./ 

1>1.0 
I 

/ u 

En consecuencia, en esa· misma fecha: EL VERIFICADOR se constituyó en el \ 

Inmueble ubb;:ido en la población denominada eL "Zapote",· en el Municipio de 
' ' 

Cortázar, Estado de GuanaJuato, (lugar de origen de la señal) y levantó el ACTA 

DE ASEGURAMIENTO número IFT/DF/DGV/394/2015, dándose por terminada dicha 
:.. l 

diligencia el mismo día de1su inicio. 

/ \ 

Ahora bien. una vez que EL VERIFICADOR se donstituyó en el domlclllo en el cual 
' . . \ . 

se localizó en operación la frecuencia 92.5 MHi,. solicitaron la identificación· del 

r .... 
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o~upánte del inmueble quien se Regó a Rroporclonar _su nombre, a identificarse y 
·., t ,/ 

a nombrar a -dos testigos de asistencia, por lo que el inspector-verif\cador de 

telecomunica.ciones y radiodifusión nombró a -

, y ("LOS TESTIGOS"), 

quienes bajo protesta aceptaron el cargo conferido. 
\ 

Una vez cubiertos los requisitos-- de ley, EL VERIFICÁDOR, acompañado de -la 

persona que ocúpaba el Inmueble en el que se practicó la diligencia y de 'Jos 
' 

testigos de asistencia, procedieron a verificar las instalaeiones de la radiodifusora 

(según se desprende del reporte fotográfico de las lnstalaclones ubicadas en el 
_ .. ... 1 

Inmueble visitado) y encontraron instalado y en operación un trar:smlsor de 
; 

fabricación nacional para frecuencia modulada, una antena transrhisora tipo 

arillo para frecuencia modulada y un CPU armado.,,_ 

• 1 
·,, Posteriormente, EL VERIFICADOR solicitó a la persona que:¡ atendió la visita, 

'· 

mostrara la concesión o permiso expedido por el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones que amparara la instalación y operación de la frecuencia 

92.5 MHz, ya que en términos del artículo 66 en relación con el artículo 75 de la 

LFTyR, se requiere de concesión única para prestar todo tipo de servicios públicos 

de telecomunicaciones y radiodifusión, a lo que el visitac;!o omitió hacer 

manifestación alguna al respecto'. 
. .. .. 

. En razón de que la visitada no exhibió ·e1 respectivo título_ de concesión o permiso 

otorgado por autoridad competente que amparara o legitimara la prestación del 

servicio de /adiodifusión a través del uso, aprovechamiento o explotación de la - / 

frecuencia 92.5 Mt-lz. EL VERIFICADOR procedió ál aseguramiento del equipo 

encontrado en el lnmueblé en donde se practicó la visita, quedando como 

Interventor especial (depositario) del mismo, f<!\ÚL LEONEL MULHIA ARZALU4 quien 
i 

acepto y protestó el cargo, sih,Jación que se hizo constar en el ACTA DE 

ASEGURAMIENTO, conforme a lo siguiente: 

! 
·~ 12 

\ 

.! 



J ,,. .. 

fabricación Sin marca Sin modelo 
nacional para FM 

-, 1 Sin número de 
CPU aunado / Sin morda Sin modelo I serie 

Antena iransmisoró '· Sin íf!9delo 
Sin número de 

J55-l5 tipo armo para FM 
Sin morca 

serle 
-~ ,_ 

. - ' 

Dado lo an1·erlor, EL VERIFICADOR con fundamento en ef artíd::ulo 32 de la LFPA 

notificó- a la persona que recibió ;la dlllgepcla. qu~ tenía un pl~o de die~ días 

hábil~s para que en ejercic io de su garantía de audiencia presentara por escrito 

las pruebas y defensas que estimara proceqentes ante el Instituto. 
. ' . I 
\ ..... 

El término de diez días hábiles-·-otoq~ad~ a la visitada para presentar pru~bas y . ~ 

defensas en relaclón_a los hechos contenidos en el ACTA DE ~SEGURAMIENTÓ 
\ 

.. -· transcurrió del velrrttdós de abril al seis de mayo de dos mll quince, término que 

\ 

\ 
J 

'-
feneció sin que se presentara escrito alguno. 

\ 
\ '·· 

Derivado de lo anterior y una vez analizadas las constancias respectivas, la DGV 

estimó que con su conduy;ta EL PRESUNTO INFRACTOR presu'mlblemehte 

contravino lo dispuesto por el a'mculo 66-en relación con el'artícu,lo 75 y actualizó 

la hipótesis normativa prevista en el artículo 305, todos de la LFTyR. Lo anterior de 

conformidad con lo slguienfe: 

A) Artículos 66 y 75 de la LFTyR. · 
/ 

I 

El artículo 66 de la LFTyR, establece que: "Se requerirá cónces/ón única para 
{ . 

prestar todo tipo de servicios públlqos de telecomunlcaciones y radiodifusión. V 

··, 

Por su parte el. c;:irtículo 75 de la LFTyR señala que: "Las concesiones para u:;ar, 
· .. ; . . \ 1 

aprovechar Y. explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de 
~ 

uso determinado y para Ja ocupación y explotación de recursos ~9ibftales, se 

\ otorgarán por el Instituto por UFJ.... plazo de has,fa veinte años y podrán sef 
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hasta por plazos iguales confo;me a lo dispuesto en el Capítulo \¡¡ 

\ 

explotación de los seNlclos objeto dé· la . concesión sobre el 

radioeléctrico requiera de una concesión única, ésta última· ··:Se 

otorgará en el mismo acto administrativo, salvo que el concesionario ya cuente 
· ..... 

con una concesión. H En este sentido, dicha concesión es el título-.habllltante . . \ 

que otorga a su titular la legitimación para prestar servicios de radiodifusión. Sin -· / 

embargo, del informe de._. radlomonitoreo así como de las grabaciones de 

audio realizadas 'por EL VERIFICADOR, ~e demuestra fehacientemente que el 

PRESUNTO INFRACTOR, al momento de la dlHgehG~a. se encon1raba_prestando 

el 'seNlclo de radiodifusión a lmvés del uso de la frecuencia 92.5 MHz de la 

banda de Frecuencia Modulada en la población denominada e l "Zapote", en 

el Municipio de Cortázar, Estado de Guana]uato, sin contar con el documento 

Idóneo que ampare la prestación de dicho seNlclo. 
·--

Asimismo, con motivo del monltoreo realizado en la población denominada el 
,.'' ¡° I 

"Zapote", en el Municipio de. Cortázar, Estado d.,~ Guonajuato, se constató que.·el 

uso de ·1a frecuencia 92.5 MHz no estaba registrada a concesfonarlo o autorizado 
1 

algu(1o para esa entidad, dentro de la Infraestructura de Estaciones 'de Radio FM 
,,. . ' 
~ ' \ 

publlcadd{ en la página web del fnstltuto. 
I 

I 

Ahora bien, de los hechos que se hicieron constar en el ACTA DE ASEGURAMIENTÓ 

durante el · desarrollo de la vis'ita de lnspecd(m-veriflcacló~, se desprende lo 

siguiente: 

a) iEn ~I ACTA DE ASEGURAMIENTO se hizo constar el ~~o de la frecuencia 92.5 

MHz. mediante un transmisor de fabricación nc:iéional para frecuencia 

modulada, una antena transmisora tipo arillo para frecuenéia modulada y 

un CPU a(mado, mismos que se encontraban ln~Jdadas y en operación, 

con lo que se acredita el uso. aprovechamiento y explotación del espe~1ro 
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radioe[éctrico, _ correspondiente a la banda de FM, sin @JOf con (SI;. 
\ 

concesión o permiso. J' §.'"' . © ~ m ~ 
im ri .. 11~t 5 

b) Del mónitoreo realizado, así como de las grabaciones reál l d~b~~~AlqE 
-, . . • \ .. 'IOrlES 

transmisión al momento de la diligencia se constata que se en ntrabd 
: ,_ f ~.----

prestando servid~§ de radiodifusión mediante el uso de la frecuencia 92.5 
\ l . ~ MHL . 

\ ( 
1 

ctEn cuanto al cuestlonamlento de EL VÉRIFICADOR, respecto a que si 

contaba con concesión o permiso, para el uso de la frecuencia 92.5 MHz. 

en ta banda -de F~, la persona que atendió la diligencia no realizó 

manifestación ol¡¡Juna. 

\ 
Por tanto, se··acredlta la infracción al artículo 66 en relación con el artículo. 75, 

ambos de la IFíyR, toda vez que al momento de llevarse a tobo la visita de 
1 

Inspección-verificación. el ocupante del 'inmueble visitado, se encontraba\ 
! 

prestanpo,,~I s~rvicio de radiodifusión a trqyés del uso de ·¡a frecuencia 92.5 MHz 

de FM, sin contar con la respe9tiva concesión;" permiso o autorización emitida por 

autoridad competente. 
J 

' -· ' 
\_ 

B) Artículo 305 d;e la Lff yR. 

En lo que respecta di artfculo 305 de la LffyR, d icha dlsposícipn establece que 

"LQil2.ersÓnas que presten servkslos 'de 'tetecomunicaciones o de radiodifusión, sin 
' ¡ 

) 

contar CO[l concesión o autorización, o que P°.'.. cualquier otro medio Invadan u 

obstruyan las vías- generales de comunicacíón, perderán -~n ben.~ffc/o de la 

Nbclón los bienes, instalaciones Y-. equipos empleados en fa comisión de dichas 

Infracciones". 
\ 

~n efecto, el espectrnS radioeféctrlco constituye un bien de uso común que está 

puJeto al régimen de dominio públlco
1 
de la Federación, pudie~do hacer·uso ~e él 

todos los habitantes de la República Mexicana, con las restricciones establecidas 

----------1 f 
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1<~ en~~!'(;> es, reglamentos y disposiciones administrativas aplicabJes, pero para su 
~ e.o •.. 1 

;/ aprove~ miento se requiere concesión otorgada conforme a las condiciones y 
~ ~ ro . 
~ ~? ittºigl g~lmente establecidos, los f que no, crean derechos reales, pues sólo 

1NSmo10€l . 61n fT: nte a la adminis1ración y sin peJjuiéio de terceros, el derecho al uso, 
IELECOMUNICACI es 

amiento o exp1Ótaclón conforme a las leyes y a l título correspondiente . . , 
1 /: / 

Al respecto, .durante la diligencia de inspección-verificación, EL VERlFICADOR 

realizó el monitoreo de la radiofrecuencia en FM, para lo que utilizó un analizador 
/ 

de espectro Rohde & Schwarz y corroboró que la frecuencia 92.5 MHz. estaba 

siendo utlllzada.~ 

Asimismo, seporroboró que el PRESÚNTO INFRACTOR se encontraba prestando el 

servicio de radiodifusión sin contar cpn el título de concesión, permiso . o 
/ 

autorización respectivos. En consecuenclo. se actualiza la h~pótesis normativa 

prevista en el artículo 305, de ·la l.Ff yR. 

~- ! 
Ahora bien, en el dictamen remitido P..?r la DGV se consideró que el PRESUNTO 

INFRACl(OR prestaba el servicio público de radiodifusión a través del uso, 

aprovechamiénto o explotación de Id banda de frecuencia 92.5 Ml;-{z. sin contar 

~on la concesión o permiso otorgado por la autoridad competente - y en 
1 .. - . ? / 

consecuencia el Titular de la Unidad de Cumplimiento Inic ió E{I procedimiento de 

· ·- Imposición de sanción respectivo, mismo que se procede a resolver p9r\éste 

órgano Colegiado. ... . 
. / 

' 1 

Lo anterior considerando que de conformidad con los artículos 15, fracción XXX 
de la LFTyR y 41 err'relación con el 44 fracción 1, y 6, fracción XVII del ESTATUTO, el 

. . \ 
Titular de la Unidad de: Cumpllmlento iiene, facultad para sustanciar 

·. ¡ 

procedlrhlentos administrativos sa9cionatorios y el Pleno del Instituto se encuentra 

facultado para Imponer las sanciones respectivas y declarar la pérdida de los 

:i"Sobre el.particular, obtuvieron graficas de radiomonitoreo y grabaciones d el audío de las 
trasmisiones, mismas que obran en el presente expediente. 
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INSTITUTO FEDERAL DE .-~ 
TELECOMUNICACIONtiS 

\ / 

bienes, Íost~laciones y equipos a favor de la Naclón;""¡)or el lncumpll , ~~"\~Cnicll ~-
lnfr0lcción q las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas e ~~terla ~o 
de telec?municaclones y radlodlf~sl?n. --, · ,~ (5} if t ~ 

' . ·, INSTITUTO FEOEl?Al DE 

dfl~CC)MUlllCl\t.:IOllfS 
En tal sentido, atendiendo a la propuesta formulada por la DGV, m 1ame 

acuerdo de veintiocho de agosto de dos mll quince, se \dio Inicio -_,,...¡__.~ 
. ' / 

procedimiento administrativo de Imposición de sanelón en contra d el PRESUNTO 

INFRACTOR el cual fue notificado el ocho d e septiembre del mlsm9 año, y en el 

misll}9 se le otorgó un plazo de 15 días hábiles para que manifestara lo que a sw 
der-e9ho convini~ra y ofreciera las pruebas que considerara procedentes. 

; 1 { 
1 

CUARTO. MANIFESTACIONES Y PRUEBAS. 

! . 
Mediante ac uerdo de veintiocho de agosto de dos mll quince el Tltula~de la 

Unida? de Cumpllmlento inició e l p rocedimiento administrativo de Imposición de 

sanción y la declaratoria de p érdida de bienes, instalaciones y e<{.}Ulpos en 
1 ' 
benefic io de la Nac ión, en el que se le otorgó al PRESUNTO INFRACTOR un término 

de qGinée días hábiles para que manifestara Ío que a su derecho convi~ler~ ~-en 
su caso, aportqra las pruebas con que contara con relacl<~n a los presuntos 

' ~ 
lncumpllmlentos que se le imputa ron. ¡ · 

Dicho acuerdo fue not ificado el ocho de septiembre de dos mil quince, por' [o 
I 

que el plaz.o de quince días hábi(es corrió d el nueve a l treinta de sept iemb re de 
\ 

dos mil quince. 

De acuerdo a lo señalado en el Resultando S~PTIMO de la presente Resolución, y 

toda vez que el PRESUNTO INFRACTOR no p,tesentó pruebas y defensas, por 
. \ 

/ 

-~ 

¡ 

) 

----· proveído de s~ls de oci"\Jbre de dos mil quince, notificado por llsta el día ocho d~ 
/ . / 

octubre del .c;if1o· eri curso, se le hizo efecttvo el apercibimiento dec retado al 

PRESUNTO INfMCTOR én e l a~uerdo de veintiocho eje agosto de dos mil y se le 

tuvo por perdido su derecho p ara presentar pruebas y defensas de qU parte. Lo 
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~· . ' ------ ;\. / ' . 
n. "\éc~ · r, con fundamento en los artículos 72 de la LFPA y 288 del Código Federal 

\,v ~ 

~rf' de Pr~~ dimlehtos Civiles CCFPC.). 

( f (5) ittdJ po:o a lo anterior el criterio sostenido por la Primera Sala de la Supretna 
\ . . 

\ de la Nación, publicado en el Semanario Judicial de- la 
·. 

~_...~=ración y su Gacetd. Libro XXII, en Julio de 201~:~' Tomo l, Materia(s): 

Constitucional, Tesis'. l a . CCV/2013 (!Da.), Páginq_: 565 cuyo Rubro y texto son del 

tenor siguiente: 

~PRECLUS/ÓN '-DE UN DERECHO PROCESAL NO CONTRA VIENE EL 
PRINCIPiO DE Jiisnc!A PRONTA PREVISTO EN EL ARJfCULO 17 DE LA 
CONSTTTUCIÓN POÚílCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. La ..-
preclusíón es·-una sanción que da seguddad e lrreversíbll/dad af·· 
desarrollo del proceso, pues consiste en Ja pérdida, extinción ..: o 
consumación de una facultad procesa/, y por Ja cual las distintas 
etapas del procedimiento adquieren firmeza y se da sustento a las 
fases sJbsecuentes, lo cual no sólo permite que: el juicio se desarrolle 
ordenadamente, sino que establece un límite a la posíb/lldad de 
discusión. lo cual coadyuva a que la controversia se solucione en el 
menor tiempo posible; de ahí que dicha institución no contraviene el 
principio de justicia pronta que prevé¡. el artíc.ufo 17 de la Constltucló¡i 
Pofffica de los Estados Unidos Mexicanos, que se traduce en la 
obligación de las autoridades encargadas de su lmpartlclón, de 
resolver las controversras ante ellas plantea.das, dentro dé. los términos y 
plazos que al efecto establezcan.las leyes~" 

QUINTO. ALEGATOS ,, 
', 

·' 
Mediante el acuerdo de seis de octubre de do:¡ mil quince, notificado a l 

1 ' 
PRESUNTO INFRACTOR. por lista el ocho ,c;:le octubre de d icha- anualidad, se le 

concedió un p lazo de diez días hóblles ·t?ara formular alegatos. el cual corrió del 

·· · nueve' al veintidós de octubre de dos ·mu quince. 
! 

, 
De las constandas que _forman parte del presente [expediente, se observa que . /'· 

1 . • 

para tal efecto, el PRESUNTO INFRACTOR no presentó a legalos ante éste IFT. 
. ' 

De acuerdo a lo señalado en el Resultanao·ocTAVO de: la p_resente Resolución, 

por proveído de veintiocho de octubre de dos mil quince, se tuvo por perdido el 
,• 
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derecho del PRESUNTO INrRACTOR para formular alegatos \de s~ 

fundamentQ en los artíc~los 7_2 de lo U:PA y 288 del CFPC. if t 
} / "-. ll'ISTITUTO FfDERAL DE 

Por, lo anterior, al no existjr análisis pendiente por realizar se procede a e ¡ff~r1gAuriic~t:ioms. 
,.. ' 1. / 

presente Resolución atendiendo a t6s elementos que causan plenitud convlcf1vM--

en esta autoridad, cumpUendq 10( principios proces~les que rigen todo 

procedimiento. 

\ 

\ ' ·-

\ . 
SINe de aplicación por analogía la siguiente Jurisprudencia que a su letra señala: 

.i \ 

"DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO. Dentro de las·parantfas del 
debido · proceso I existe ,, un "núcleo duro'; que debEf observarse 
inexcusablemente en todo procedimiento jurisdiccional y otro de garantías 
que son apl/cab/es en los procesos que impliquen un ejercicio de Ja potestad 
punitiva del Estado. Así, en cuanto al "núcleo duro'~ las gdrantías del debido 
proceso que aplfcan a cualquier procedimiento de naturaleza jurisdiccional· 

'·, son las qu~¡esta Suprema Corte de Justicia de Ja Nación ha ldentíflcaao como-
formaf{dades esenciales.del procedimiento, cuyo conjunto íntegra fa "garantTa 
de audiencia': /as cuales P,_ermiten que los gobernados ejerzan sus defensas 
antes cte que las autoridades modfffquen su esfera Jurídica defi'nltivamente. 1)1 
·respecto, el Trlb..uñal en Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la jurisprudencia P./J. 47/95, publicada en el Semaríarlo Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena tpoca, Tomo 11, diciembre de 1995, página 

'-183, de rubro:/ "FORMAUDADES ESENCIALES DEL f1ROCEDIMIENTO. SON LAS QUE 
GAl?ANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO., 
f.RIVATIVO. ~ sostuvo que las formalidades esenciales del procedimiento son: (i) 

\ 

.i . 

I 

'" 

/ 

0 

la notificación del inicio del procedimiento; (//) Ja oportunidad de ofrecer y 
desahogar las pruebas en que se/ finque la defensd; (l/1)' 1a oportuñ/dad de 
alegar: y, (ÍV) una resolución que dirima· las cuestiones debatidas y cuya. 
impugnación ha sido considerada por, esta Prímera,§ala c9mo parte de esta 
formalidpd. A(lora bien, el otro núcleo es Identificado c omúnmente con el 
elencc¡> éíe garantras mfhlmo que debe tener toda persona cuya¡ esfera jurídica /' 
pretenda\ modificarse mediante la actividad punitiva del Estado, como ocurre, 
Pº(. .~)emplo, con el derecho penal, migratorio, fiscal o admln~t(ativó, en 
donde se exigirá que se hagan compgttb/es las garantías con la materia 
especfflca del asunto. Por tanto, dentro de esta categoría de garantías del 
debido proceso, se identifican dos especies: la primera, que corresponde a ¡ 
todas ·ras personqs Independientemente ·ae su condición, nacionalidad, 
género, er;:Jad etcétera, dentro de fas que están, por ejemplo, el derecho a 
contar con un abogado, a no declarar contra sf mismo Q. a conocer Ja causa 
del proc_edlmlento sancionatorio; y la segunda, que es la combinación del 
eÍenco.mínlr;no de garañtfas con el derecho de Igualdad ante la ley, y que · 
protege p aquellas personas que pueden encontrarse en una situación de 
desventaja frente al ordenamiento jurfdlco, por pertenecer a aigbn grupo 
vulnerable, por ejemplo, el derecho a la notificación y asistencia consular, el 

\ . 
~ : ' ~. 
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\'l>, Q! 
~ '9.<1 -echo a contar con un traductor o intérprete, el derecho de las niñas y los 

. P! . ~ riJ u;i que su detención sea noflflcada a quienes ejerzan su patria pote~tad y * \\J' • f t t a, entre otra~ de Igual ndtura/ezc;i. \ ' 

,· 

, 
/ 

iNsmuTolmA.loE Ép ca: Décima Epoca, Registro; 2005716, Instancia: Primera Sala, Ttpo de T~s/s: 
mtcoMuf'iicActaNEs J rísprudencia, Fuente : Gaceta del Semanario Judicial de Ja Federac16p, Ubro 

... 
'· 

....... 

, Febrero de 2014, Tomo /, Matería(s): Constitucional, Tesis: la./J. 17/2014 
(70a.), Página: 396. " '· 

En tales cons19eraclones, debe tomarse en cuenta que: 

1. Se confirmó el uso de la frecuencia 92.5 MHz en e l Inmueble ubidado en la 

po.bJación denominada el "Zapote", en el Municipio de Cortázar, Estado 

de Guanajuato en la poblaclón .. denomlnada el nzapote", en el Municipio 
·,_ 

de Cortázar, E;stado de Guanajuato, don<:Je se detectaron las· instalaclones 

de la estación de radiodifusión que operaba la frecuencia de 92.5 MHz. 
/ 

mediante un transmisor de fabricación nacional para frecuencia 
.. 

modulada. una antena transmisora tipo arlllo para frecuencia modulada y 

'un CPU armado. 
/ 

·. . 
2. Se detectó la prestdclón del servicio público de radiodifusión y no se 

" . acreditó "tener concesión o permiso expedido por autoridad competénte 

que amparara o legltlmára I<? p restación de dicho servicio. 
· .... 

En ese sentido,'este Pleno del lnstltu1o considera que existen elementos suficientes 

Rara de terminar que EL PRESUNTO INFRACTOR efectivament~ preslaba el servicio· 

público .. de radiodifusión d e forma Ilegal. 
" 

) 

Se afirma lo anterior, en virtud de que del análisis de la c.onducta d esplegada-en 

relación con lo establecido en el precepto legal que se estima tmnsgredido 
\ 

c laramente se puede advertir que se surten an:ibos ;los supuestos previstos.,por el 

mismo. \ 

, 
• I 

Así, el presente procedimiento admlnlstrat lvd de Imposición de sanción \ y 

declaratoria de pérdida de bienes, Instalaciones y equipos en beneficio de la 
Í 
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' ' . / . \ 
Nación que se sigue al PRESUNTO INFRACTOR se Inició c:ie oficio por 

. l 

inc\:.lmpllmiento a lo dlspuesfo en el amculo 66 en relacló.n con el 

actuallzaclón \de la hipótesis prevista en el artícu1J 305, tod.os de .la 
~ j 

que establecen: . \ 

-\· 

"Arffculo 66. Se requerirá concesión única para prestar todo tipo de servicios 

21 
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\._ 

,. 
¡ 
! · 
' 

públicos de telecomunfcaclones y radiodlfUslón. ~ ,,. 
\ 

\ · "- • Artfcufo 75. · Las concesiones oara- usar. aorovechor v explotar ~andas de 

! 

frecuencias del esoectro radioeléctrico de uso deferminado y oara Ja ocupación 
y explotación de recursos orbitales, se otorgarán por el lnsfítuto por un plazo de 
hasta veinte años y podr,án ser prorrogadas hasta por plazos Iguales conforme a 
fo dlspf..!esto en el Capítulo VI de este Título. 

. . 
Cuando la explotación de Jos servicios objeto de Ja concesión sobre el espectro 

~ radloeléctrico requiera de una concesión única, ésta O/tima se otorgará en el 
mismo acto administrativo, salvo que el concesionario ya cuente con una 
concesión. " 

\ '~, __ , 

"Arffcu/o 305. L~~ persoóa~ que oresten servicios de telecomunicaciones o de 
IQQíQdlfusfón, sin contar con Ja concesJón o autorizaclóa o qu,e por cualquier otro 
medio Invadan u obstruyan Jqs vías generales de comunicación perderán en 
beneficio de la Nación los ·bienes, instalaciones y equipos empleados en Ja 

\ , comisión de dichas Infracciones. n ; \ 

\ -tr; 
~ 

\ \ 

1 
Del análisis de los preceptos transcritos, se d epr-ende que la conducta susceptible 

de ser sancionada es la prestación. de servicios de radiodifusión sin contar con 
{ } 

con-cesión o autorización emlllda p~r la autoridad_ competente, por lo que con el 

fin de cumplir a caballddd con, el principio de tiplcldad se debe ·analizar si la 

conduela desplegada se aclecua a lo señalado por la norma. 
\ 

En ese senttdo, con el fin de establecer lo.~ue debe entenders~ p~ la prestac ión 
• l 

de un servicio de radiodifusión, resulta importante conslderdr lo señalado por las 
: l i / . 

fraccioné~ LIV y LXV del artículo 3 de la LFf yR mismas que expresamente spñalan 

lo sigule~t~: ' \ l ~- · · 

( 

"Arffculo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

¡ 

UV. Radiodifusión: Propagación de onda'S- electromagnéticbs de 
señales de aucjio o de· ai~dio y video asociado, haciendo uso, 

\ / 21 i í-----
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/ 

aprovechamiento o explotación de las bandas de frecuencia del 
espectro radioeléctrico, Incluidas las asociadas a recursos orbitales, 
atribuidas por el Instituto a tal servicio, con el que Ja población 
pu_.ede recibir de manera directa y gratuita las señale$ de su emisor 
ut/llzando los dispositivos Idóneos para ello; 

i' 
LXV. Servidos públicos de telecomunicaciones y radiodifusión: 
Servicios de Interés general que prestaní Jos concesionarios al 
público en general con fines comercia/es, públicos o sociales de 
conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y la Ley Federal 
de Competencia Económica; 

---

De lo señalado por la LFTyR se desprenden los elernentos que 1 componen el 

concepto ~-e rad[odifuslón, mismos qüe deben ser, anallza~?s a -fa luz de la 

conducta,desplegada para sustel)tar. la determinación de lncúmpllmlento. 

En ese sentido las premisas del concepto de radiodifusión son ]ps siguientes: 

. 
1. La propagación de ondas electromagnéticas de señales de audio o de 

audio y video asociado. 

2. Eli uso, aprovechamiento o explotación de las ban~as de frecuencia del 

espectro radioeléctrico atribuld~s por el Instituto a i'al 'servlclo. f 

.··· 
3:·_ La población las puede recibir de manera directa y gratuita utilizando los 

dispositivos idóneos para ello., 

La primera y la tercera de las premisas Sf) encuentran plenamente acreditadas en 

el proce~!mlento administrativo en que se actúa ?' existir constancia del 

radlomonltore6 del 6rspedro radioeléctrico reÓllzado al momento de la di~encla, 
del cual se desprénde que. efectivamente se estaban transmitiendo señales de 

audio, mismas cfue pueden ser recibidas de manera dlre~ta y gratuita por la 

población coh el simple hecho de contar con el medio Idóneo, que en el 

presente caso lo constttúye un radio receptor. \ 

i 
I 
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INSTITUTO f'F.DEr¿AL DE 
TELECOMUNICACIONES 

\ . 1(écn¡c 
De Igual formo, la primera y segunda de las premisas quedaron ple F9J~nte ~ ~ 

/ !_ \ • ~ .1 ~ .... 
acreditadas durante el desarrolló é:le la dlllgencla de verificación IJa e :9. '-.. ¡ 

--derivado .?el monitoreo se detectó el Jso de Id, frecu~·ncla 92.5 MH~ a ~ . · jrf t § ,_ ' 
un transmisor de fabrlcr:aclón nacional para frecuencia modulada, un a~~~~·Eico.!mAL oe 

~ • O R~-
transmlsora tipo arillo p~ra frecuencia modulada y.l'.Jn CPU armaq9, con lo e se 

acredita la propagación de ondaly el uso'de bandas de ft~.cuencla del espec~tr-o-.-
. .. 

radloeléct~1co . \ \ 

Ahora bien, de la definición de
1 

seNiclos públlcos de telecomunicaciones y 

radiodifusión se desprenden lbs siguientes el~mentos: 

...... 

./ Son seNicios de Interés general. 

./ S~m prestados por concesionarios. 

./ '.Son para el 'público en géneral. 

nenen fines comerclale~ •. p~bllcos o sociales. 
1 \ 

Se prestan conforme a las leyes apllcables 

I 

/ 

Del análisis de dl.chos elementos se desprende que en el presente asunto el 
_.,.. / l ! 

PRESUNTO l~FRACTOR no acreditó tener el carácter d~ concesionario, además de 

que ~n los archivos del IFT no obra concesión o pEi rmlsef otorgado para operar esa 

frecuencia en dicha localidad. ·-. 
.. ... 

I 1 
Adlclonalmente la frecuencia ,utilizada para esa entidad no se encuentra 

~- 1 ! / 
registrada en la infraestructurd de Estaciones de Ra9io de Frecue~cla Modulada 

l ., . \ 
("FM") publicada en la página Web del Instituto, clrcunstQncia que por sí r:plsma 

' · 

\ 

constituye un hecho notorio que pone de mantfiesto que los servicios no se \ 

prestaban conforme a la ley, no obstante que se encontraban a dlsposlclqn del 

.,_público en general por lo detecfüdo y grabado en el monltoreo. \ 
1 

-~ ·-

J 

1 
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/ .. I 
Ahora bien, otro elemento que resull"a lmportanle analizar es que con 

independencia de ·la finq!Ldad ae la estación de radiodifusión, para pod~r prestar 

, dicho se~clo se deben de cumpllr con los requisitos previstos por la Ley, esto ert 
- -i, . f 23 / -- .. 
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J.'~ $tf~ e que como se'puede advertir de{ lo señalado por la norma, no existe la' 

~~V _,., 

!!! nece~ d de acreditar un uso comercial, público o social. . 
~ if + g;' ,, ·., ', . 

1Nsmuro~rnlaí~f:ls sos, en el presente asunto durante la Visita de Inspección-Verificación se 
TELECOMUNICACIONES 

1tó la prestac ión de un seNlclo público de radiodifusión a través del uso de 

la frecuencia 92.5 MHz con un transmisor de fabricación nacional para frecuencia 

modulada, una antena transmisora tipo arillo para frecuencia modulada y un SPU ...... 
a rmado; y el PRESUJ'JTO INFRACTOR no acreditó contar con concesión o permiso 

I / \ 

q ue acreditará la prestación d~I servicio público referido; por tanto, se considera 
~ ~. / \ 

que es responsable de la violación a lo establecido en el artículo 66 y dicha 

conducta es sancionable en términos de la (raccíón 1 d~.l Inciso E) del artículo 298 

de la LFf yR Asimismo, se actualiza la hipótesis normativa prevista en . .el artículo 305 ,,, 

de .dicho "ordenamiento y lo procJdente es declarar la pérdida a f~vor de la 

Nac ión de los bienes empleados en la comisión de la infracción. 

En efecto, el artículo 298, inciso E), fracción 1, de la LFTyR. establece expresamente 

lo siguiente: 
\ 

"Artfcufo 298. Las lnfracc[9nes a lo dispuesta, fin esta Ley y a las 
disposiciones que deriven de e/la, se sandoparán por el fnsfftuto de 
conformida'a con lo siguiente: 

..... · 
·/ . .J 

E. Con muft~ por ef equlvalente de 6.01% hasta 10% de.los Ingresos de la .' 
persona infr.9_ctora que: 

( ... ) 
¡ 

l. Preste servfclos de felecomunicaclones o radiodifusión sin contar con 
concesión o autorización, o " 

' J En consecuencia, y consld~rando que es responsable de la prestación del. set\/lcio . . . 
de radiodlfu~ión a través del uso de la tre'cuencla W.5 MHz:. sin contar con 

concesión, permiso o autorización correspond(ente que lo habilite · para tal fin, Jo .. 
1 

procedente es imponer la sanción que corresponda en términos del citado 

artículo 298, Inciso E), fracción 1, de la LFfyR y conforme al citado artículo 305 .. ·' 

\ ......... 
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\ / 

procede declarar la pérdida ~e los equipos detectados durante la 

Inspección-verificación, consistentes en:--

/ 

1) Un yansmlsor de fqbrlcacl~n nacional para frecuencia modulada, 

_2) 
\. 

3) 

Una antena iransmJsora _tipo arillo para frecuencia, y 
1 

Un CPU ari-nado. 

\ ! , 
Lo anterior, toda vez que el espectro rqdioeléctrlco es .wn bien de do,mlnid

1 

público de la Federación, el cual es un r~curso limitado, que\ conforme a lo 

dlspuesto en el artículo 28 de la CPEUM, corresponde al E:;;tado a través del . 

Instituto salvaguardar su uso, apr~yechamlento y explotación en beneficio del 

interés público, " \ 

Sirven de apoyo a 1o' anterior, los siguientes criteriosjudlclales: 

\ 

! . 
:'fSPECmo RADIOELtC7R/CO. FORMA PARTE DEL ESPACIO AÉREO, QUE 
CONSTITUYE UN BIEN NACIONAL DE USO COMÚN SUJETO Al RtG/MEN DE" 
DOM/NlO PÚBLJCO DE JA FEDERACfÓN, PARA CUYO APROVECHAMIENTO 
ESPECIAL SE REQUIERE CONCESIÓN, AUTORIZACIÓN O PERMISCSl, La-1Jección 
Primera, Apartado 1-5, del Reglamento de Radiocomunicaciones de la Unión 
Internacional de Telecomunfcacfones, define a las ondas radioeléctricas u 
ondas hertzianas como fas ordas electromagnéticas cuya frecuencia se tqa 
convencionalmente por det:Jajo de los 3,QOO glgaherlz y que se propagan por 
el espacio sin guía artincfa/, Por su parte,.1el artículo 3o., fracción //, de la Ley 
Federal de Telecomunlcacfones define al esfectro radioeléctrico como el 
espacio que permite Ja propagación sin guía artificial de ondas 
electromagnéticas cuyas bandas de frecuencia se fijan convencionalmente 
por debajo de los 3,000 gigahertz fn ese tenor; sí se relaciona el concepto de 
ondas radioeléctricas definido por el derecho internacional cor:t el del 
espectro radloelécfr/co que deflne la Ley Federal de TeJ'ec<(munfcacfones, se 
concluye que este úlflmo forma parte del espacio aéreo situado sobre el }-· 
territorio nac,;ional, sobre el \que la ~ación ejerce dominio directo en la 
extensión y térmfnos que fije ef derecho internacional conforme al artfculo 27 
de la. ,Constitución PolJ1ica de los Estados Unidos, Mexicanos, Por tanto, m_ 
espectro rodioe/éctrico consfituve un bien de uso común que, como tal en 
términos de la Ley General de Bienes Nacionales, está svieto al régtmen de . 
dominio público ® · la Federación, pudiendo hacer uso de él todos/os 
habitantes de Ja República Méxícana con las restricciones establecidas en tas 
leyes y r~gfarner.itos administrativos aplicables, pero para su aprovechamiento 
especial se requiere eoncesión, autorización o permiso otorgad()§ conforme a 
las condiciones' y requisitos legalmente establecidos, íos que no 

1 

crean 
derechos reales, pues sólo otorgan frente a la administrdclón y sin pe¡Juicio de 

---------~-1 ,. 
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~''[;, il ~ rcetos, ef derecho al uso, aprovechamfento o explotación conforme a las /l' ?f. s y al títylo correspondiente. '- ," .. '· · 

o -
(.ll ºft ~ / m 1 Ep a: Novena Época, Registro: 170~~7, Instancia: Pfen°: npo de" Tesis: 

rNsmuro FEDERAL oE JLJ¡¡ :prudencia, Fuente: Semanar~'? Jud1e1al de Ja Federaclon y su Gaceta, 
1eLscoMvN1CAc10NEs Ti mo XXVI, Diciembre de 2007, Materla(s): Constitucional Administrativa, Tesis: 

\ 

/ 

./J. 65/2007, Página: 987" 

"ESPECTRO RADIOEJ..fcm1co. su CONCEPTO y D/SllNCJÓN CON RESPECTO AL 
ESPECTRO ELECTROMAGNáTCO. B artículo 3, fracdón ll d$ Ja Ley Federal de 
Telecomunicaciones define al espectro radloeléctrlco como el espacio que 

/ permite lq propagación, sin guía.·artlficia/ de ondas electromagnéticas, cwas 
bandas de frecuencia se fijan convencionalmente p~r debajo de Jos tres mi/ 

) -glgaheitz. Así las freguenclas se agrupan convendonalmente en bandqs, de 
acuerdo a '.sus características, y el conjunto de éstas constituye el espE(ctro 
radioeléctrico, el cual Integra una parte del espectro electromagnéffco 
utilizado como medio de transmisión para distintos seNiclos de 
telecomunlcacfones, y es un bien del dominio púb/lco respecto del cual no 

1 debe haber barreras ni exclusividad que Impidan su funcionafidad y el 
beneficio colectivo, Cabe señalar que el espectro radioeléctrico es un recurso 
natural limitado y las f[ecuendas que lo componen son las que están en el 
rango entre los tres hertz y los tres mil gfgghertz ~ en esa virtud su exp/otaclón 
se- rea/ízcy aprovechándolas directamente o concediendo el 
aprovechamiento mediante Ja asignación a través de concesiones. 

r , . 
• • \ J 

Época; Dédma Época, Registro: 2005184, fnstanc/a: Tribunales Colegiados de 
Circuito, Tipo de Tesis: Als/adci, Fuente: Gaceta del Semanario _Judicial de la 
Federación, Ubro 1¡ Diciembre de 2013, Tomo f/, Materia(s): Admínlstratfva, 
Tesis: l.4o.A.72 A (10a,), Págiha: 1129' · 

/ 

/ 

En ese sentido, se concluye que el PRESUNTO INFRACTOR, se encontraba 

prestando servicios de radiodifusión a través del uso del espectro radioeléctrico 

en la frecúencia 92.5 MHz:. len la población idenominada el ~zapote", en el 

Municipio de Cortózar, Estado de Guanajuato, sin contar con la concesión, 

permiso o autorización respectiva, por l_o que en tal sentido es responsable de la 
' . 

violación a l artículo 66 en relación al artículo 75 y lo procedente es Imponer una 

multa en términos d~I artículo 298, Inciso E), fracción 1, todos de la LFTyR. De igual 
. ., 

forma con dicha conducta se ac.taaliza IQ hipótesis normativa prevista en el 

artíq ..110 305 del mlsmq ordenamiento y en consecuencia p~ocede declarar la 
... : : 

pérdida o favor de la Nac)ón de Íos bienes y equipos e:mph:~ados en la comisión 
. ... ,# : \ 

de dicha infracción. \ / . ; 
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INsnhno Ff.l)ERAL DE 
TELECOMU~llCACIONl:S 

s~o. DETERMINACIÓN y CUANTIFICACIÓN DE LA SANCIÓN. \ 

· "'ÓC . ,·,'l>, n1c~ 
~' ,,, .j..'/i V~ 

l!i ;... 
/ ?" . ti ;!. 

B lncumpllr con el-_Glmculo 66 en relación con el artícul.~ 75 de la ·i.fryR, re u~ jf t g 
sancionable en términos de, lo previsto en ii)¡ artículo 298, apartado E), fraccl 11

Nsinu10 Fro~11At os 
/ 

de la citada Ley, que señala: 

\ 

•Artículo 29Bi Las lnfracclonfJS a 1;• dispuesto en esta Ley y a las d/sposlpfones 
que deriven de ella, se sariclonarón por el fnsfituto de conformidad con lo 
siguiente:... / 

E) Con,multa'por el equivalente de 6.01% hasta 10% de los Ingresos de la .J 

1 persona infractora que: ¡ 
f • . / 

\ f. Preste setvlclosl de telecomunlcacíones o radiodifusión sin contar con 
concesló(' o autorización ... " 

I .-/ Ahora bien, para estar en ·condiciones de establecer la multa respectiva en 
/ 

términos de lo dis~uesto por el artículo antes transcrito, resulta .. lmportante hacer 

notar que esta autoridad resolutora carece de los elémentos mínimos necesarios 

para su cuantificación, en razón \de que de las constancias q~e Integran el 

expediente en que se actúa no es posible determinar la ldentlqgd de la PE?rsona 
J -· 

Infractora, y CQnsecuentemente el monto de sus fngresos a cumulados. /' 
\1 

Lo anterior, toda\ vez que de las constancias que obran en el \expediente ~e 

advierte lo siguiente : 

! 

\ 
• ---Durante'-la visita de verificación la persona que atendió Id misma se negó d 

,, dar su nombr¿, Identificarse y firmar el Acta. 

• En cuanto al procedimlen_Jo ad~inlstratlvo d~ imposición de sanción y 

declarator!cÍ de pérdida de equipos en beneflcl~ de. la Nación: 'i· 
\ 

V / ./ No-dbstante que se-··ámplazó arpropietarlo, responsable, ocupante 
; \ .. ' 

y/o encargado del lnmuebl~, estadón, estudios y/o planta 
\ . -

lfüCOMUlllCACIOms 

/. 

transmisora dónde se detectaron las lnstblaclones de la estación de '· 

raQ!?dlfu~n en el domtcfi10 dónde se llevó a cabo la vl~ta de 

I 
27· 
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verificación, nadie compareció a realizar manifestaciones ni aportar 

pruebas reipecto de la imputación realizada. 

v' Lo anterior, aunado al hecho de que la notificación del !nielo del 

procedimiento sancionatorio, se realizó por Instructivo. · 

Por b.~nterior, toda vez que se desconoce la Identidad del PRESUNTO INFRACTOR 

y consecuentemente los Ingresos del mismo, es decir no se cuenta con '·los 

elem~tos suficientes para individualizar la sanción prevista en el citado dispositivo 
_,,, /' _./ 

legal, esta autoridad resolutora tendría que atender el criterio contenido de.Ja 

fracc:;;lón IV del artículo _299 de la LFTyR e impo~er Jn su caso, la multa 

correspondiente con base en salarios mínimos. 

Para determinar la sanción prevista en este·último artículo, esta au1·orldad debe 

atender a lo establecido en el artículo 301 de la LFTyR, que señala: 

\Artículo 307 ... Para determinar el monto de las multas establecidas en el \ 
presente CapÍf)Jfo, el Instituto deberá considerar: ..... .. .i 
l. La gravedad de la infracción; 

11. La capacidad económica del Infractor; 

fil. La reincidencia, y 

IV. En su caso, el cumpl~tplento esportáneo dfi los obligaciones que dieron 
origen al procedimiento sancionatorio, el cual podrá considerarse como 
atenuante de la sanc ión a Imponerse." 

Sin embargo, en ef presente caso no se GUentan con los elementos suflcle~tes 
para tomar en considerac ión y valorar los criterios contenidos en dichas 

fracciones, por lo que en tal sentido tam~co resulta procedente Imponer uno 

multa con fundamento en el artk~ulp 299, fracción IV de la lFf yR. 
\ ·, 

' -.. 
.Conforme·· a lo antes exp-uesto y al no existJ( plena identificación del PRESUNTO 

3 . 

INFRACTOR. habida cuenta de que la persona que atendió la visita .. -s¡ bien 
..... 

proporcionó su nor:nbre, se negó a proporcionar algún dato que permita 
I 
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,,-- lhlSTifUTO FEDERAL DE 

., \ iELECOMIJ ' NES 
/ f "''en· -- / ' "'" ,.e, . . 'c11. 
identificar al responsable de la estación y no obstante los esfuerzos reallzad .¡f& · ~ .... 
esta autoridad para obtener dicha Información, esta autoridad res 1$or 1 
considera Inviable imponer una sanclóh económica en el presente asunto, ¡ ~ 5 

' 
'-nO se cuenta con los elementos para lndlvlduallzar la misma, en términos 

artículos 298 y 299 de la LFfyR. 
I -· 

,· 

Como complemento de lo a~terlor, resulta. Importante señalar que en diversas 
.... ... t 

ocasiones tamo el SeNlcio de Administración Tributaria FOmo las Secretarías de 
' I 

Finanzas y Admlhlstraclón de algunas Entidades del país, h~n Informado a este 
' Instituto la Imposibilidad de hacer erectlvo el cobro de aquellas multas en las que 

no se especifique el nombre de la persona tísica o la denomlnación o razón social 

de aquella a la que haya sido ir'np~esta la referida sanción, haciéndo lq precisión 

de que las resoluciones que '.se emitan en las que se Imponga una multa deberán J 
. 1 

.conten~r los datos que permitan Identificar plenamente al sancionado, tales 

como nombre o razón social, domiclllo completo e Importe a. recuperar y 

concepto, r~ulsltos qlje en su Integridad resultan Indispensables para que dichos __ 

órganos tributarios estén eí) .. aptitud de lnstaurat· el procedimiento administrativo 

d~ ejecución. i Í 

'· 
/ 

'·, Lo 'Ónterlor es consistente con lo PI~vlst~ en numeral 2.1.2 de la Resolución 

Miscelánea Fiscal para 2015, publicada e~· el Diario OfÍc lal de l<,J Feder-ac,ión el 
. i / 

<treinta de diciembre de dos mil catorce, que entre otros requlslfos establece los 
· .~ ·- / . \.. 
relativos al nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes del Infractor a 

; -....... 

quien se le ha lmpuesto11a sanción que por su conductp se pretende ej~cutar. 
\ / 

' 
~· 

Por otro lado, .. atendlendo a la natur<tileza de la infracción, lo procedente es que 

en la presente .!:?solución este Instituto declare fa pérdida de bienes, equipos e 

instalaclones a favor de la Nación, con 19 cual se bus9a inhibir las conductas que . ' 
./ / . ' ~ J 

tiendan a hacer uso del espectro radioeléctrico sin que e~lsta un título· o 

docYmento habil~anl'e para ello. Asimismo cabe )lndicv.tr que, a-diferencia de los 
I , 

artículos 298 y\ 299, la sanción prevista en e l artículo 305 de fa LFTyR no necesita de 
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·,'l> "\'. écnicq , ~I' ¡ % mentos para su indivi<;luallzación, pues ésta procede como consecuencia 

· E! ll'ltt'i dlata de la actuallzoclón de la hipótesis normativa prevista en ese artículo. 

-.M tiift ~ i / 
'JNSTITUJQFfOERAlDE Po no, en virtud de que el propietario, responsable, ocupante y/o encargado del 
TELECOMUlllC.A.CIONES 

·" 

mueble, estación, estudios y/o planta transmisora.. donde se detectaron las 

Instalaciones de la estación de radiodifusión, operando la frecuencia de 92.5 MHz 
.. ·· 

~bicada en la población denominada el uzapote ", en el Municipio de Cortáiar, 

Estado de Guanajuato, no cuenta con concesión, permiso o autorización para 

' ·prestar un servido de radlodifüslón, se actualiza la hfpótesls l)órmativa prevlsta en 
. 1 . 

. 1 
el artículo 305 de la ITTyR. \ 

En efecto,' el artículo 305 de la LFTyR, expresamente señala: 

\ 
. ¡ -

"Artfcufo 305. Las personas que presten servicios de telecomunicaciones o de 
radiodifusión, sin contar con conces/6n o autorización, o que por cualquier 
otro medio invadan u obslruvan fas vías generales de comunicación, 
perderán en beneficio de fa Nación los bienes, instafacíones { y equipos 
embreados en fa comfs/6n de dichas infraccfones. • 

En' tal virtud, procede declarar la pérdida en beneficio de la Nadón de los bienes, 

instalaciones y equipos empleados en fa comisión de dfchas infracciones 

consistentes en: 

Transrnisor de 
Sin número de 

fabricación Sln\rnarca Sin modelo 053-15 

nocional pora FM 
serle 

.--·" 

Sin nCimero de ··'.-
CPU armado Sin rnorcd · Sin modelo 

sefle 
05'1-15 

Antena transmisora 
Sin marca Sin modelo 

sin nCim'ero de 055-15 
tipo orillo para FM serle 

\ 30 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
ml.ECOMUNICACIONES 

:\ 
Los cuales están debldamen'te identificados en el ACTA DE ASEGURAMIENTO 

número IFT/DF/DGV/394/2015 habiendo designa ndo como interventor especial 
~ - . 

(depositario), al C. LEONEL MULHIA f\RZALUZ, por lo que se le deQerá solicitar qu6i 
' . 

en su caráéter de Interventor especial (depositario) ponga a disposición los 

equlpos··asegurados. / 

-, 

En consecuencia, con ~ase en los ~esu\tandos y Considerandos anteriores, J1 

Pleno del Instituto Federal de Telecomunicac iones: 

j 
RESUELVE -

( ! \ , 

PRIMERO. ·El propietario, responsable, ocupante y/o encargado del lnmuebie, 

estación, estudios y/o planta transmisora, donde-'se detectaron las.Instalaciones 
-, ( . . ; --

de la estación de rpdlodlfusión, operando la frecuencia de 92.5 MHz ubicada en 

la población denominada E(i "Zapote", en el Municipio de Cortázar, Estado de 
' \ \ 1 

_ Guanajuato Infringió lo dispuesto en el artículo 66 en reldciÓn con el artículo 75-de 

la Ley Federal de Telecomunicaci!Jnes y Radlr>difusión, al haberse detectado que 
i 

éste se encontraba prestando un servicio de radiodifusión a través de la 

frecuencia 92.5 MHZ sin contar con concesión, permiso o autorización, no \ ; . 

obstante lo cual, no se Individualiza sanción alguna a este respecto, a tendiendo 

a las consideraciones señaladas eh el Considerando Sexto de esta Resolución. 

SEGUNDO. De conformidad con lo señalado en los Considerandos· Tercero, 

Cuarto y Quinto de la presente Resolución, el propietario, responsable, ocupante 
¡ ' "· 

/ 

í 

y/o encargadd del inmueble, estación, estudios y/o p lanta transmisora, donde se ·-

detectaron las instalaciones de la eStadón de radiodifusión, operando la 

frecuencia de 92.5 MHz ubicada en la poblac ión d~nominada el "Zapote", en el ' ·~ . 

Munic ipio de Cortázar, Estado de Guanajuato se encontraba prestando servicios 

de radiodifusión en la frecuencia 92.5 MHZ y en consecuencia con fundamento 
1 ' 1 ~-

en el artículo 305 de la Ley Federal de Telecomt,Jnicaciones y Radiodifusión~ se · 
1 ! 1 
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la pérdida en oeneficio de la Nación de los equipos empleados en la 

de dicha Infracción consistentes en: / 

Transmisor de 
Sin número 

fobrlcación Sin marca Sin modelo 053-15 
nacional para FM 

de serie 
/ 

J 

CPU armado Sin marca }Sin modelo .. 
Sin número 

054-15 
de serle 

\ 

Antena transmisora ; Sin número 
Sin marca Sin modelo 055-15 

tipo arillo para FM ... de serle 

TERCERO. Con fun.c;;!amento en bs att~culos 41 y 43, fracción VI del Estatuto _, 

Orgánico del Instituto Fede~al de T elecoml.Jnlcaciones, instrúyase a la Unldad de 

Cumplimiento, para que a través de la Dirección General de Verificación, haga 

·del conocimiento del Interventor especial (déposftarlo) la revocación d~ su 

nombramiento y en consecuencia ponga a ·disposición los blenes que pasan a 

poder de 1a-Naclón, previa verificación de que· 1os sellos¡ de aseguramiento no ·· 

han sido v.is>lados y previo inventarlo pormenorizado de los citados bienes. 
! 
; 

..-- CUARTO. Con fundamento en el artículo 35, fracción 1 de la Ley Federal de 
' 

¡ Procedimiento Administrativo, se ordena que la presente Resolución se notifique al 
\ 

propietario, responsable, ocupante y/o encargado del Inmueble, estación, 

estudios y/o planta transmisma, donde se _,,detectaron las lnstalaclones de la 
. \ , I 

estación de radiodlfusfón, operando la frecuencia de 92.5 MHz eril el domicilio . \ 

precisado en el proemio de la presente Resolución. 
· .. 

/ 

······ 
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.• INSTITUTO FEDERAL DE 
.• lf:!LECOMUMICACJONES 

. \ -"'"~;=·~··~.,, .... 
.. ~·" ""<!!~Oi .. "' 

QUINTO. En térmlnos del artlG;ulo 3, tracción XIV de la Ley Fe~rtit<-'d~I (,<'} fit '\. 
~r '©.,,...\ 

Prociedímfento Administrativo, se Informa a! propie'larfo, responsable, · itiP?R~ \ " ~ 
y/o ~ncargado del lnmueb,le, estación, estudios y/o planta transmisora, d.8n~)P "'~1f 'l.~ g 
detectaron -las lnstalaclones de la estación de radiodifusión, ope nrlm;

0
11de1 FE~E~,,L ·~;, 

7 ' '1t(¡, Óitl~lllCJ\Cl0Nf$ 

frecuencia de 92.5 MHz que podrá consultar el expediente en que se a d úa las \ 
\ 

.) / 

'.. 
oficinas de la Unidad de Cumplimlento de este Instituto Federal de 

l ' . . I 

Telecomunicaciones, con domicilio en Avenida lnsurgent~s Sur número 838, 

\, 

cuarto piso, Colonia Del Valle, Delegación Benito JuÓrez. México, Distrito Federa!, ·, r 
Código Postal 03100, (Edificio Alterno de este Instituto), dentro del siguiente 

hor.arlo: de lunes a jueves·de las 9:00 ~ bs 18:00 hor.ps y los viernes de las 8:30 a las \ 

16:30 horas. 
···":' 

\ \ \ 

SEXTO. En cumplimiento a lo dispuesto e11 los drtícu!os 3, fracción" XV y 39 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo, se hace del conocimiento de)', 

--pr¿pletartq, responsable, ocupante y/o encargado del Inmueble, estación, . 
; . ( 

estudios y/o planta transmisora, donde ~e detectaron la~ lnstalacloRes de la 

estación de radiodifusión, operando la frecuencia de 92;5 MHz que la presente 

Resolución constituye un acto administrativo definitivo y por lq tanto, de 
I 

conformidad cort lo dispue;;to en el artículo 28 de la Constitución Polftica de los " 

Estados Unidos Mexic¿nos, en.'relación ~on el diverso Ú2 de la Ley Federal de 
'- l 

. Telecomunlcacpnes y Radlodffuslón, procede interr?onen:inte los juzgados de 
1 
distrito especlalizados en materia de comp~tencla ~c.onómlca, radiodifusión y 

telecomunlca~lones, con residencia en el Distrito Federal, y jurisdicción territorial 

en toda la R~públlca, el jul¿io de amparo Indirecto ?entro del plazo de quince 

1 días hábiles contados a partir de que surta efectos la notificación de la presente 

resolución, en1térrnlnos del artículo 17 de la Ley de Amparo, Reglamentarla de los 

artículps 103y107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
\ 
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S~PTIMO. En su oportun1dad archívese el -.expediente como 
\ / 

definitivamente c onc luido. INSTITUTO FEDEl!llL DE 
lELECOMUIOCACIONES 

Así lo resolvió el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones, con 
/ ....... 

fundamento en los artículos señalados en los Considerandos.-Primero y Segundo 

~ 
__ ,l . 

' I Ji 

•
1

7'111i . <l,~11flt¡{ 
{;1 0 

Mario GermÓn Fromow tÍcingel 
' Comisionado 

\ 

ror~--, 
~ 

María Elena Estavillo Flores . 
Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

• ... 

La prese~e Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXVII Sesión 
Ordinaria celebraaa el 25 de noviembre oo 2015, por mayoría de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo 
Contreras Saldívar~IJJls Fernando ~o~ón .flgueroa, Ernesto Eslrada González, María Elena Estavlllo Floies, Mario 
Germán Frornow Rongel y Adolfo· Cuévas Tejo, y con el vo1o en contra de la Comisionado Adriana Sofía 
Lab ordlnl lnzunza; con fundamento en los párrafos vigésim o, fra<;:dones 1 y 111: y vigésimo primero, del arlículo 28 
de la Constitución Polílica de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de 
Telecomunlcciciones y Radiodifusión; asl como en los ai1fc,;ulos 1, 7, 8 y 12 del Es1·atulo Orgánico del Instituto 
Fedetal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IH/2511 15/538. 
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